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**FAC-S-2024-252434-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-252434-CI del 26 de diciembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CODAF-JELOG-DILOS 

Señora Teniente Coronel 
NANCY MARLEY PACHECO OVIEDO  
Director Gestión y Seguimiento Administrativo 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Solicitud tramite prorroga orden de compra No. 134751. 

En atención a solicitud de fecha 26 de diciembre de 2024 de la orden de compra No.134751, 
celebrada entre el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA y el contratista UNIÓN TEMPORAL MOTORYSA CASATORO 2020. Cuyo 
objeto es la Adquisición de vehículos tipo bus de capacidad mínima 35 pasajeros para la 
Fuerza Aérea Colombiana, en la cual el contratista anteriormente nombrado solicita prórroga 
de la orden de compra en mención hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Me permito solicitar a la señora Teniente Coronel Directora Gestión y Seguimiento 
Administrativo, ordene a quien corresponda realizar los trámites de prórroga del presente 
proceso contractual, por las consideraciones expuestas por el supervisor principal del contrato 
mediante oficio FAC-S-2024-252413-CI del 26 de diciembre de 2024. 

Plazo ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Forma de pago: Se cancelará el 100% del valor de la orden de compra previo recibo 
a satisfacción de los bienes, con cargo al PAC CUENTAS POR PAGAR 2024, PAGADERAS 
DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DE LA VIGENCIA 2025. 

Garantías: Se deben realizar modificación de pólizas afectando los amparos cumplimiento del 
contrato, calidad del servicio y calidad y correcto funcionamiento de los bienes. 
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Anexo: Solicitud prórroga UNIÓN TEMPORAL MOTORYSA CASATORO 2020 OC 134751 
            FAC-S-2024-252413-CI Viabilidad 
 
 
 
Elaboró: T2. PINILLA / SUMSE     Revisó: TC. AGUILERA / DILOS   Aprobó:TC. AGUILERA / DILOS 

 

 

 

  
Teniente Coronel CARLOS ANDRÉS AGUILERA PULIDO  
Director Logística De Los Servicios  
FlagSigned_C9680FD7402C16D8AA1167B9360BB11A9F711E2B5A1BC58E4F9E1845720AA208 
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**FAC-S-2024-252413-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 3, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-252413-CI del 26 de diciembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CODAF-JELOG-DILOS-SUMSE 

Señor Teniente Coronel 
CARLOS ANDRÉS AGUILERA PULIDO  
Director Logística de los Servicios 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Viabilidad prorroga orden de compra No. 134751. 

En atención a solicitud de fecha 26 de diciembre de 2024 de la orden de compra No.134751, 
celebrada entre el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA y el contratista UNIÓN TEMPORAL MOTORYSA CASATORO 2020. Cuyo 
objeto es la Adquisición de vehículos tipo bus de capacidad mínima 35 pasajeros para la 
Fuerza Aérea Colombiana, en la cual el contratista anteriormente nombrado solicita prórroga 
de la orden de compra en mención hasta el 31 de diciembre de 2024 justificando: 
 

“Debido a que, se nos presentó por parte del carrocero un retraso de entrega debido a 
terminación de vidrios, cintas, polarizado y carreteo, última parte del ensamble". 

Se adjunta registro fotográfico del avance de fabricación de las carrocerías: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, respetuosamente me permito solicitar al señor Teniente 
Coronel Director Logística de los Servicios, Ordenador del Gasto, que la prórroga sea 
autorizada hasta el 31 de diciembre de 2024  

Forma de pago: Se cancelará el 100% del valor de la orden de compra previo recibo 
a satisfacción de los bienes, con cargo al PAC CUENTAS POR PAGAR 2024, PAGADERAS 
DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DE LA VIGENCIA 2025. 

Garantías: Se deben realizar modificación de pólizas afectando los amparos cumplimiento del 
contrato, calidad del servicio y calidad y correcto funcionamiento de los bienes. 

 
 
 

Anexo: Solicitud prórroga UNIÓN TEMPORAL MOTORYSA CASATORO 2020 OC 134751 

 
 
 
Elaboró: T2. PINILLA / SUMSE     Revisó: T2. PINILLA / SUMSE   Aprobó:T2. PINILLA / SUMSE 

 

 

 

  
Técnico Segundo PABLO ANDREI PINILLA DIAZ  
Técnico Especialista Automotriz  
FlagSigned_E19B82AC29CE14910ACCA977D8B92C4728BB3E91ECD5BA8BA5AEA703A93377B9 
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Bogotá, 26 de diciembre de 2024. 
 

 
Señores 
FUERZA AEREA COLOMBIANA – 
DIRECCION LOGISTICA DE LOS SERVICIOS 
Atn. PABLO ANDREI PINILLA DIAZ 
Supervisor Orden de Compra 
Ciudad 

 

 

Asunto: Solicitud prorroga Orden de Compra No. 134751 
 
 

 
Respetados Señores: 

 
GABRIEL HUMBERTO VEGALARA FRANCO, representante legal suplente de la 
Unión Temporal Motorysa-CasaToro2020, de la manera más atenta solicito a la 
FUERZA AEREA COLOMBIANA – DIRECCION LOGISTICA DE LOS SERVICIOS, se 
amplie la fecha de vigencia de la Orden de compra No. 134751, cuyo vencimiento 
está dispuesto para el 26 de diciembre de 2024 y su objeto es el suministro de 2 
vehículos marca Mercedes Benz tipo bus, Al termino del 31 de diciembre de 2024; 
ya que se nos presentó por parte de la carrocero un retraso de entrega debido a 
terminación de vidrios, cintas, polarizado y carreteo. 

 
De antemano gracias por su colaboración- 

 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

GABRIEL HUMBERTO VEGALARA FRANCO 
Representante Legal suplente 
Unión Temporal Motorysa-CasaToro2020 
Correo electrónico: Alfonso.leyva@motorysa.com 
Tel 3162458633 

mailto:Alfonso.leyva@motorysa.com

